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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en -esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

El Jefe Superior de Palacio me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa 
de S. A. R. la Infanta Doña Luisa 
Fernanda, Duquesa Viuda deMont- 
pensier, me ha dirigido en este dia 
los telégramas siguientes:

«Sevilla 25, 12*20 t.—Sube len
tamente el recargo, hay menos 
abatimiento.—Lerdo.»

«Sevilla 25,5*40 t.—Terminó su
bida del recargo. No hay síntomas 
de alarma.—Lerdo.»

«Sevilla 25, 8*30 n.—Continúa 
igual estado.—Lerdo.»

Lo que de órden de S. M. comu
nico á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
25 de Febrero de 1892.—El Jefe 
Superior de Palacio, el Duque de 
Medina Sidonia.—Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

(Be la Gacela núm. 57.)

GOBIERNO CIVIL

En la Gaceta de ayer se publica 
por el Ministerio de la Goberna
ción la Real órden siguiente:

«En repetidas disposiciones de 
este Ministerio se ha encomendado 
á los Ayuntamientos que cumplie
sen exactamente con los preceptos 
del art. 150 de la ley Municipal, y 

en particular por lo que hace re
lación á los plazos en que se tra
mitan yautorizan los presupuestos, 
sin que se haya logrado evitar, en 
la medida que reclama una regu
lar administración, el lamentable 
retraso con que se presentan aque
llos á la sanción de los Goberna
dores, dejando trascurrir largos 
períodos del ejercicio sin tener 
una pauta para realizar los co
bros y pagos; anómala situación 
económica que en bien de los pue
blos, de los contribuyentes y de 
las propias Corporaciones precisa 
termine, dando fin á estas corrup
telas introducidas en la práctica 
por negligencia de los encargados 
de la gestión municipal.

Tienen íntima relación con lo an
terior las deficiencias que en la 
tramitación de expedientes de ar
bitrios extraordinarios se obser
van, y que para buen gobierno de 
la administración debe tener lu
gar en plazosfijos, impidiendo que 
la cobranza de los impuestos acor
dados para dos ejercicios se acu
mule durante el periodo que cor
responde á uno de ellos, como 
ahora sucede en perjuicio directo 
de los contribuyentes y del Erario 
de los Ayuntamientos por la mo
rosidad que indudablemente ha de 
resultar de satisfacer los vecinos 
sumas crecidas y superiores á su 
fuerza en corto tiempo.

Las atencionesde primera ense
ñanza y carcelarias son las mas 
sagradas que están á cargo de los 
Municipios, y por su objeto han de 
prestarles especial cuidado, para 
que sean cubiertas con la regula
ridad mayor posible, aplicándose 
los preceptos de las leyes por los 
Gobernadores, á fin de conducirlas 

dentro de las provincias de su 
mando á la normalidad y órden 
que fuera de desear, desplegando 
para ello la energía y celo que tan 
preferentes atenciones merecen, 
siguiendo en esto la conducta del 
Gobernador de Rurgos, que en 
breve plazo ha conseguido que los 
512 Ayuntamientos de su provincia 
se pongan al corriente en los atra
sos por obligaciones de primera 
enseñanza. En iguales condiciones 
han de ser atendidos los gastos de 
manutención, custodia y traslado 
de presos.

Es indispensable también que 
otros servicios que abarcan los 
presupuestos se circunscriban á 
los límites de riqueza contributiva 
de cada pueblo, para lo cual los 
Gobernadores, al revisar los pre
supuestos, deben cuidar que sean 
un fiel reflejo de la realidad y no 
una serie de cifras ficticias por in
gresos y gastos, calculados sin 
bases positivas al objeto de pre
sentar bien un estado próspero de 
la Hacienda municipal, ó bien con 
el de aparentar mayores medios 
de vida que los que poseen, con
servando de esta manera el térmi
no municipal su personalidad ad
ministrativa por medio del falsea
miento de los preceptos de las 
leyes.

Asimismo conviene declarar la 
incompatibilidad que existe entre 
el gravámen de las especies con 
arbitrio extraordinario y el recar
go que necesariamente hablan de 
sufrir al cobrarse el arbitrio de 
pesas y medidas, por lo que los 
Ayuntamientos deberán optar por 
uno de ellos para saldar el déficit 
de sus presupuestos.

Estudiados pues los medios con

ducentes á corregir dichas defi
ciencias:

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se 
dicten las siguientes reglas:

1. a Que los Gobernadores obli
guen á los Ayuntamientos á que 
presenten los presupuestos apro
bados por sus Juntas municipales 
el dia 15 de Marzo, como previene 
el art. 150 de la ley orgánica, em
pleando para ello los medios de 
apercibimiento y multa que en la 
misma se determinan.

2. a Que trascurrido el l.° de 
Julio sin que dichos presupuestos 
se hubieren presentado á la auto
rización de los Gobernadores, se 
entenderá que rige el del ejercicio 
anterior, conforme á lo dispuesto 
por el art. 85 de la Constitución y 
ley de Contabilidad del Estado, 
aplicable á la Hacienda municipal 
por el 132 de su citada ley orgá
nica.

3. a Los recursos de alzada que 
detalla el art. 150 solo podrán en 
tablarse si el presupuesto hubiere 
sido presentado antes del 16 de 
Marzo; pasada esta fecha, única
mente podrán recurrir á este Mi
nisterio en forma de recurso de 
queja, sin que por ningún otro 
concepto sea en otro caso apelable 
la providencia del Gobernador, 
puesto que, por negligencia, re
sultarán sin aplicación los térmi
nos de dicho artículo.

4. a En la tramitación de los 
expedientes de arbitrios extraor
dinarios ha de cuidarse que se 
cumplan las Reales órdenes de 27 
de Mayo de 1887 y 16 de Marzo de 
1890, remitiéndolos á la autoriza
ción de este Ministerio durante el 



primer trimestre del ejercicio; y 
transcurrido dicho plazo, y no ha
biendo sido tampoco entregado en 
el Gobierno civil antes de comen
zar el año económico, se absten
drán los Gobernadores de trami
tarlos á este Centro, quedando de 
hecho denegada la autorización 
para su cobro.

5. a Para el exámen de los pre
supuestos tendrán en cuenta los 
Gobernadores lo preceptuado en 
las reglas 2.a, 3.a y 4.a de la Real 
órden circular de 16 de Marzo de 
1890, castigando todo gasto volun
tario cuando los Ayuntamientos 
no se encuentren desahogados en 
el pago y recaudación de sus atra
sos.

6. a Tampoco permitirán que se 
consignen gastos voluntarios si 
no tuvieren satisfechas por com
pleto las atenciones de primera 
enseñanza y carcelarias, á no ser 
que se comprometan á pagarlas 
con el carácter de preferentes den
tro del primer trimestre del ejer
cicio.

7. a Asimismo será requisito 
preciso para la autorización de los 
presupuestos que incluyan en ellos 
cantidad suficiente para la recom
posición y conservación de cami
nos vecinales.

8. a Los pueblos que utilicen el 
arbitrio de pesas y medidas para 
cubrir el déficit de su presupuesto 
no podrán solicitar autorización 
para cobrar arbitrios extraordina
rios sobre especies de consumos, 
á cuyo fin los Ayuntamientos en 
los expedientes de esta naturaleza 
acompañarán una certificación en 
que acrediten no haber hecho uso 
del referido arbitrio de pesas y 
medidas.

Se exceptúan de los preceptos 
de esta regla las capitales de pro
vincia y poblaciones mayores de 
12.000 almas.

9. a Los ingresos los justifica
rán los Ayuntamientos en el pre
supuesto por medio de certifica
ciones que expresen su rendi
miento en el anterior ejercicio, 
así como harán constar las lámi
nas que posean procedentes de 
Propios y los intereses anuales que 
perciban.

En los próximos presupuestos 
acompañarán los Municipios una 
relación de los créditos pendientes 
de cobro y pago detallada por 
conceptos.

10. Los Gobernadores remiti
rán á este Ministerio un resúmen 
por capítulos del presupuesto de 

cada Ayuntamiento en la forma 
que se hubiere autorizado con re
lación de las modificaciones he
chas por ellos.

11. Los Ayuntamientos que ha
yan acordado su presupuesto antes 
de la publicación de esta Real ór
den procederán á su inmediata 
revisión, ajustándose á los precep
tos de ella.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos, disponiendo su publi
cación inmediata en el Boletín 
oficial de esa provincia, y encar
gándole el mejor cumplimiento de 
lo dispuesto. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Fe
brero de 1892. = Elduayen.—Sr. 
Gobernador de la provincia de....»

La importancia del servicio que 
se interesa en la preinserta Real 
órden me obliga á llamar la aten
ción de los Ayuntamientos de es
ta provincia, encomendándoles el 
exacto cumplimiento de los pre
ceptos que aquella contiene; pues 
siendo estos la base de una buena 
administración municipal, exigiré 
con todo el rigor de la ley la res
ponsabilidad que proceda á los 
que por negligencia ó abandono 
dejasen de cumplir las prescrip
ciones de dicha superior dipo- 
sicion.

Burgos 26 de Febrero de 1892.
El Gobernador interino, 

Snrique ¿le 'Ureñci.

SECCION DE FOMENTO.

Instrucción pú bllea.—Circular.

El Gobierno de S. M. me ha sig
nificado la complacencia con que 
ha visto que en esta provincia 
estén satisfechas las obligacio
nes por Instrucción pública: para 
realizar un acto que demuestra 
la cultura de la misma, no es 
menester indicar que se ha reali
zado por el celo de todos los Sres. 
Alcaldes, honra que hoy pueden 
ostentar como título principalísi
mo en la gestión que les está en
comendada; y cumple que les ex
prese, como lo hago, de una ma
nera pública mi agradecimiento, 
esperando que en lo sucesivo sea 
esto estímulo para que continúen 
distinguiéndose en el cumplimien
to del que califico como uno de 
los primeros deberes que les im
pone el cargo.

Burgos 27 de Febrero de 1892.
El Gobernador interino, 

Snrique ¿le ‘Ureña.

COLISION PROVINGIAL
Eoc tracto de su sesión del dia 18 de 

Febrero de 1892.
(Continuación).

En el expediente sobre apode- 
ramiento á D. Genaro Millan Mon
tón, vecino de Madrid, para la rea
lización de los créditos pertene
cientes á la Provincia como suce- 
sora de la extinguida Junta de 
Comercio de esta Ciudad: diose 
cuenta del informe emitido con fe
cha 17 del actual por la Comisión 
que se nombró en la sesión ante
rior, compuesta de los Sres. D. Gre
gorio Gutiérrez y D. Gregorio Pi
neda, para el exámen de la denun
cia de dichos valores en favor del 
Estado presentada en la Dirección 
general de Propiedades y Dere
chos del Estado por D. Alejandro 
Maria de Amirola y Neila vecino 
de Madrid, en que dicha Comisión 
manifiesta que carece de todo fun
damento legal la denuncia expre
sada y se propone que la Comisión 
acuerde entablar por sí la gestión 
de contestar á dicha denuncia ó 
convocar á la Diputación para que 
resuelva lo que tenga por conve
niente: y la Comisión acuerda ro- 
gar'al Sr. Gobernador tenga á bien 
convocar á la Diputación á reunión 
extraordinaria con el expresado 
objeto á la mayor brevedad po
sible.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre reclamación á 
los Ayuntamientos que no han pre
sentado sus cuentas municipales 
del ejercicio de 1888-89 de las indo
cumentadas para dar cumplimien
to á una órden telegráfica de la 
Dirección general de Administra
ción local: la Comisión acuerda 
que la Contaduría determine para 
la sesión próxima los Ayuntamien
tos que en el dia estén en descu
bierto de dicho servicio.

No habiendo devuelto contesta
do el Depositario de fondos carce
larios del partido de Castrogeriz 
D. Deogracias Gil el pliego de re
paros de la cuenta de la cárcel del 
partido correspondiente al año 
económico de 1890-91, á pesar de 
habérsele ordenado en 12 de No
viembre último: la Comisión acuer
da que se le recuerde dicho servi
cio para que le cumpla en el tér
mino de ocho dias.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Pineda el expediente 
instruido á virtud de oficio del Al
calde de Cueva de Roa de fecha 29 
de Enero último en que manifes
taba que no puede remitir el resú

men de la cuenta municipal de¡ 
año de 1888-89 por no hallarse en 
la Secretaría las cuentas ni los 1¡. 
bros de contabilidad.

Visto el expediente que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión instruido á vir
tud de alzada interpuesta por D, 
Valentín Linage, vecino de Ganta- 
brana, contra una providencia del 
Alcalde en la que se le condena! 
dejar abierto un camino rural que 
se dice existe en una finca de su 
propiedad: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que no 
ha lugar á resolver el recurso por 
no ser la Administración compe
tente para ello.

Para resolver lo que proceda 
acerca de la instancia de D. Apo
linar Jorge Corcuera, reclamando 
del acuerdo del Ayuntamiento de 
Redecilla del Campo en que se de
clara bien incluido en el alista
miento formado para el reemplazo 
de este año á su hijo político José 
García Martínez: la Comisión acuer
da que se reclame certificación del 
escrito que el solicitante dirigiera 
en los tres dias siguientes á la no
tificación ó publicación del acuer
do apelado, manifestando su pro
pósito de reclamar contra el mis
mo, ó de la diligencia de compa
recencia ante el Secretario del 
Ayuntamiento con dicho objeto, 
así como en el caso de que este re
quisito esencial resultase cumpli
do, certificación de la partida de 
bautismo del mozo José García, de 
la inscripción de su nacimiento en 
el Registro civil y de las inscrip
ciones anterior y dos posteriores á 
la misma en dicho libro registro, 
todo en el plazo de ocho dias.

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, dirigida al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación por 
D. Patricio Muñoz y Alvarez en 
solicitud de que se le devuelva 
1500 pesetas que dice depositó pa
ra la redención de su hijo Pedro 
Vicente Muñoz, alistado por el 
Ayuntamiento de Ontoria del Pi
nar para el reemplazo de 1888, que 
quedó afecto á la Zona de esta Ca
pital en 1889 y situación de reclu
ta excedente de cupo: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede la devolución solici
tada, siempre que se acrediten las 
circunstancias indicadas por me
dio de certificación del Jefe de la 
zona, cuyo documento debe unirle 
al expediente antes de elevarle i 
la superioridad.



Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, formado 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Antonio Arnaiz, 
vecino de La Piedra, quejándose 
de que el Alcalde de barrio le 
prohibe soltar al campo sus gana
dos con objeto de pastar en unión 
de los demás vecinos: la Comisión, 
teniendo en cuenta que según afir
ma dicho D. Matias Arroyo se si
gue prohibiendo al reclamante sol
tar sus ganados con los de los de
más vecinos, acuerda que se de
vuelva la instancia para que sobre 
ella emita informe el que en la ac
tualidad desempeña el cargo de 
Alcalde de barrio.

Para informar lo que proceda 
acerca del expediente instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Ramón García, vecino de Peral 
de Arlanza, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento que le ha declarado 
responsable de 250 pesetas cobra
das por intereses de inscripciones: 
la Comisión acuerda que se pida 
explicaciones sobre el particular 
al Alcalde y remita copia certifi
cada del acuerdo en que se hizo el 
nombramiento de recaudador de 
los impuestos de consumos y cé
dulas personales.

Vista la comunicación que el 
Alcalde de Pedrosa de Duero diri
ge al Sr. Gobernador, y que esta 
autoridad ha dirigido á esta Co
misión,' en que manifiesta que á 
pesar de los reiterados avisos y 
providencias notificadas á los Al
caldes y Depositarios de los años 
de 1885 á 87 y 1889-90 para la pre
sentación de las cuentas de estos 
ejercicios no ha podido conseguir
lo, pidiendo por lo tanto se nom
bre un delegado que las forme á 
costa de los cuentadantes, como 
único medio de poder conseguir 
que se cumpla este servicio: la Co
misión acuerda que se conteste al 
referido Alcalde que la corpora
ción de su presidencia, atemperán
dose á las instrucciones dadas en 
la indicada circular, puede adoptar 
las providencias que crea opor
tunas para hacer sean rendidas di
chas cuentas.

Visto el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de la Comisión, instruido por el 
Ayuntamiento de Pedrosa de Rio- 
urbel á consecuencia de la de
manda ordinaria que le ha pro
movido D. Manuel Zumel, Cape
llán del Real Monasterio de las 
Huelgas, en reclamación de 1375 

pesetas con que dicha corporación 
se obligó á contribuir á la compra 
de la Casa rectoral de aquella lo
calidad con la condición de que se 
la cediese la que tenia este carác
ter, para destinarla á escuela: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede Incer pre
sente al Ayuntamiento de Pedrosa 
que ínterin no cumpla con lo que 
se le tiene ordenado no es posible 
deliberar acerca de la aprobación 
del contrato, cuyo cumplimiento 
se le exige.

Visto nuevamente el expediente, 
que el Sr. Gobernador ha remitido 
á informe déla Comisión,instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por I). Santos Medrano, 
vecino de Quintanar de la Sierra, 
quejándose de que no se le con
cede suerte de pinos de los 1500 
concedidos á la villa: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede estimar el recurso, 
disponiendo se le conceda la suer
te de pinos sin perjuicio de que no 
entre en su disfrute hasta que 
acredite estar al corriente en el 
pago de todas sus obligaciones con 
el presupuesto municipal.

Vistas las instancias, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de la Comisión, dirigidas á su au
toridad por D. Emiliano Rubio 
Vallejo y D. Hipólito Barriuso Gar
cía en queja de que no se les con
cede suerte de pinos como á los 
demás vecinos de Quintanar de la 
Sierra de la corta de 1500 conce
dida al pueblo: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
debe estimarse las reclamaciones 
de que queda hecha referencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 18 de Febrero de 1892— 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

En virtud de órden recibida de 
la Dirección general del Tesoro 
público , el dia l.° de Marzo 
próximo se abre el pago de la 
mensualidad corriente á las cla
ses pasivas que perciben sus ha
beres por la Depositaría-Pagaduría 
de Hacienda de esta provincia, las 
cuales podrán presentarse á co
brar en los dias siguientes:

Dia 1.—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 2.—Monte pió civil y me
sadas de supervivencia.

Dia 3. — Monte pió militar y 
cesantes.

Dia 4.— Remuneratorias, Ex
claustrados y Jubilados.

Dias 5, 7, y 8,—Todas las nó
minas.

Dia 9,—Retenciones.
Bosque no se presenten al co

bro en los dias expresados serán 
baja en las nóminas de este mes, 
que se retirarán de la Depositaría 
precisamente el dia 8 después de 
las horas de Caja, sea cual fuere 
e.1 estado de pago en que se ha
llen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 25 de Febrero de 1892.=: 
=EI Delegado de Hacienda, P. I., 
Alvaro Solano.

PROYOCIAS JUDICIALES.

Miranda de Ebro.
D. Isidoro Diez-Canseco Cadórni- 

ga, Juez de primera instancia 
de esta villa de Miranda de Ebro 
y su partido,

Hago saber: que D.a Isabel 
Ugartevidea, cuya naturaleza y 
vecindad se desconoce , falleció 
sin testar en esta villa el 21 de 
Noviembre del año último á la 
edad como de unos 68 años, sin 
dejar ascendientes, descendientes 
ni cónyuge, por lo que se ha man
dado expedir el presente edicto 
llamando á los que se crean con 
derecho á su herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de 30 dias á 
contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid.

Dado en Miranda de Ebro á 22 
de Febrero de 1892—Isidoro Diez- 
Canseco Cadórniga—Por manda
do de S. Sría., Pedro Nieva.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Pampliega.

No habiendo comparecido el 
mozo Mateo Giménez Barrul, hijo 
de Miguel y Antonia, gitanos, nú
mero 12 del alistamiento de este 
año, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citado por edicto publicado 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia correspondiente al dia 9 del 
actual, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 87 y 
siguientes de la vigente ley de 
reemplazos; y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta cor
poración con las condenaciones 
consiguientes de gastos al tenor 
de las disposiciones legales. En 
tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que se presente in
mediatamente á mi autoridad á 

fin de ser presentado ante la Co
misión para su ingreso en la Caja 
respectiva; apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley. Y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y 
encargoá todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca , captura y remisión del 
mencionado prófugo, á este muni
cipio, ó su presentación á dispo
sición de la Comisión provincial.

Pampliega 19 de Febrero de 
1892— El Alcalde, Entices Gri- 
jelmo.

Alcaldía de Gumiel de Isan.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial el apéndice alami- 
llaramiento de este distrito que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución ter
ritorial del año económico de 1892 
-93, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia para hacer las reclama
ciones de agravio; pues trascurri
do dicho plazo no habrá derecho á 
examinarle.

Gumiel de Izan 25 de Febrero 
de 1892. = El Alcalde , Fermín 
Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Torregalindo respecto al de 
consumos de 1891-92, por término 
de 8 dias.

Cuadro de reclutamiento de la zona 
militar de Burgos, núm. 58.

Con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 4.° de la Real órden de 18 
del actual, el dia 7 del próximo 
mes de Marzo se concentrarán en 
esta Capital presentándose en la 
Caja de recluta de esta zona, sita 
en el cuartel de San Pablo, los 
reclutas en Caja pertenecientes al 
reemplazo de 1891 y sorteados en 
Diciembre último, que á conti
nuación y con expresión de Ayun
tamientos se relaciona, los cuales, 
y con arreglo á la citada Real ór
den, han de ser destinados á los 
Cuerpos del Ejército de la Penín
sula.

Los que sin justificado motivo 
dejen de presentarse en el dia se
ñalado serán tratados como deser
tores.

Con arreglo á la mencionada 
Real órden, los mozos que obtu
vieron los números desde el 1 al 
77 inclusive son destinados á Ul
tramar, excepción hecha de los 
redimidos á metálico, y dichos 
mozos permanecerán en sus casas 
hasta que oportunamente sean lla
mados á concentración.

Burgos 23 de Febrero de 1892. 
—El Coronel, P. I., el Teniente 
Coronel, primer Jefe accidental, 
Dimas Martin.



Relación que se cita.

Manuel Espinosa García, de Ga
rniel del Mercado.

Ignacio Rica Cámara, Huerta de 
Rey.

Antonino Moral Gonzalo, Yudego 
y Villandiego.

Blas Sierra Casado, Cabañes de 
Esgueva.

Gregorio Escribano Garcia, Vil- 
viestre del Pinar.

Manuel Valdivielso Porres, Vi- 
llangomez.

Sebastian Marina López, Zazuar.
Sinforiano Mora Pascual, Pinilla 

de los Moros.
Fermín Moral Gómez, Castrillo de 

la Reina.
Guillermo Saiz Romero, Ontoria 

de Valdearados.
Justo Andrés Velasco, Campillo de 

Aranda.
Benito Pampliega Martin, Burgos.
Gabriel Ruiz Vesga, Arenillas de 

Riopisuerga.
Nicanor González Diez, Villango- 

mez.
Antolin Huerta Lara , Torrecilla 

del Monte.
José González Garcia, Villazope- 

que.
Martin Herrera Martínez, Burgos.
Sotero Arribas Moral, Mecerreyes.
Eulogio Minguez Ortega, Valles.
Rufino Martin Centeno, Arenillas 

de Riopisuerga.
Esteban Arribas Ausin , Revilla 

Vallegera.
Juan Vedia Vedia, Tordomar.
Julián Manrique Gil, Villasandino.
Fermin Cortes Esteban, San Mar

tin de Rubiales.
Roque Perez Villanueva, Burgos.
MarcelianoMamolar Arauzo, Quin- 

tanilla de la Mata.
Martin Santa Maria, Burgos.
Juan Izquierdo Monzon , Gumiel 

del Mercado.
Saturio Bartolomé Mozo, Mamolar.
Enrique Hernando Alcalde, La Vid 

de Aranda.
Angel Garcia Rey, Burgos.
Román Lázaro González, Cabañes 

de Esgueva.
Galo Gallo Sebastian, Barbadillo 

de Herreros.
Felix Nieva Armendia, Buniel.
Blas Benito Escribano, Quemada.
Clemente López Pardo, Burgos.
Ignacio Cubillo Román, Campo- 

lara.
Nicolás Miguel Andrés, Castrillo 

Matajudíos.
Juan Garcia Uriza, Barbadillo del 

Mercado.
Santiago Martínez Hernando, Vi- 

llorobe.
Francisco Plaza Palacios, Ontoria 

del Pinar.
Isaac Moral Ausin, Madrigal del 

Monte.
Cirilo Carrera Martínez, Villaver- 

de Mogina.
Demetrio Alonso Velasco, Arroya!.
Luciano Codina Calzada, Burgos.
Melquiades Andrés Saiz, Villal- 

manzo.
Ciríaco Villanueva Martínez, Quin- 

tanaortuño.

Ignacio Moral Martínez, Villasan
dino.

Roque Antón Arranz, Castrillo del 
Val.

Rufino Palomero Izquierdo, Ca- 
razo.

Isidro Martínez Nebreda, Ontoria 
de Valdearados.

Lino Tablado Mediavilla, Palacios 
de la Sierra.

Meliton Orive Domingo, Vilviestre 
de Muñó.

Pablo Delgado Juez, Arandilla.
Pedro Martínez Martínez, Los Tre- 

mellos.
Zacarías Villaverde Arranz, Zael. 
Isidoro González Pardo, Páramo. 
Casiano Martínez Martínez, Tobes 

y Rahedo.
Juan Lozano Calleja Arauzo de 

Salce.
Román Barbero Sanz, Santa Inés, 
Modesto López Arranz, Fuentecen. 
Felipe Palacios Miguel, Gumiel de

Izan.
Cristóbal SaezGonzalez, Riocerezo, 
Avelino Garcia Sanz, Burgos.
Lupicinio Ortega Madrid, Presen

cio.
Salustiano Ortega Martínez, Onto

ria de Valdearados.
Nemesio Perez Garcia, Villazope- 

que.
Lázaro Sa i nz Martínez, Villalmanzo
Gabriel Rojo Peña, La Nuez de 

Abajo.
Juan Hernando Abajo, Espinosa 

de Cervera.
Maximino Manso Antolin, Maha- 

mud.
Felipe Cuevas Diez, Mecerreyes.
Marcos Redondo Martin, Vilviestre 

del Pinar.
Antonio López Roldan, Burgos.
Melchor Martínez Garcia, Burgos.
Florencio Encinas González, Val- 

dezate.
Fernando González Lázaro, Caba

ñes de Esgueva.
Román Esteban Haro, La Orra.
Matias Herrera Gutiérrez, Salas de 

los Infantes.
Gumersindo Adrados Vaquerizo, 

Torregalindo.
Nicanor Rincón Rincón, Villasan

dino.
Santiago Calvo Arribas, Cardeña- 

dijo.
Domingo Llórente Garcia, Adrada 

de Haza.
Apolinar Castaño Maeso, Villaes- 

pasa.
Teófilo Esgueva Aldea, Gumiel del 

Mercado.
Evaristo Tejero Abajo, Quintana- 

manvirgo.
Juan Ruiz Peña, Cardeñajimeno.
Mariano Rodríguez Alvarez, San- 

tivañez Zarzaguda.
Lucio Blanco Perez, Burgos.
Pedro Hernando Alcubilla, Peña

randa de Duero.
Melquiades Rojo Alonso, Lodoso.
Esteban de la Puente Drogueras, 

Aranda de Duero.
Moisés Pascua Roldan, Fuentecen.
Santiago Serrano Moral, Fuentel- 

cesped.
Tomás Perez Ortega, Frandovinez.

Juan Higuero Gutiérrez, Cabañes 
de Esgueva.

FerminArranz Martin, Fuentecen.
Cristóbal González González, Me

cerreyes.
Nicolás López Casado, Fontioso.
EusebioYagüe Adrados, Hontangas
Eustaquio Santa María Alonso, 

Celadilla Sotobrin.
Casimiro González Toribio, Burgos
Lucio Delgado Plasencia, Castro- 

ge, ríz.
Francisco Alonso Barco, Quinta- 

naortuño.
Pedro Martin Alamo, Santa Maria 

Mercadillo.
Ignacio Castañeda Pelaez, Padilla 

de Arriba.
Simón Juarros Aparicio, id.
Ignacio Gayubas Tapia, Hinojar 

del Rey.
Ciríaco Bartolomé Moneo, Aranda 

de Duero.
José Benito de Sancho, Quemada.
Enrique Arnaiz Juez, Torrelara,
Leoncio Pascual Pascual, Arauzo 

de Salce.
Emiliano Diez Arce, Santa Maria 

del Campo.
Dionisio Camarero Barrio, Pinilla 

de los Barruecos.
Pedro Castilla Güemes, Rubena.
Gregorio Infante Garcia, Yudego y 

Villandiego.
Fidel Quintana Davalos Burgos.
Amalio Martínez Izquierdo, Arauzo 

de Miel.
Alejandro Antón Gutiérrez, Villa- 

quirán de la Puebla.
Teófilo MartinSan Juan, Berlangas 
Vicente Sanz Sanz, Valdezate.
Cipriano Sánchez Moral, Ontoria 

de la Cantera.
Martin Miguel González, Villaqui- 

rán de la Puebla.
Agustín Cerezo de Frutos, Nava de 

Roa.
Epifanio González Pascual, Villa- 

fruela.
Juan Calleja Catalina, Boyales de 

Roa.
Felipe Gil Blanco, Valle de Valde- 

laguna.
Juan Andrés Tomé, Villalmanzo.
Hipólito Orozco Diez, Avellanosa 

de Muñó.
Esteban Juarros Hortigüela, Co- 

varrubias.
Benito Garcia Garcia, Pinilla de 

los Moros.
Eugenio Ortiz López, Arandilla.
Juan Garcia Ortuñez, Padilla de 

Arriba.
Saturnino Garcia Moradillo, Quin- 

tanapalla.
Ciríaco Casado Barbadillo, Cille- 

ruelo de Arriba.
Angel Pascual Gaona, Fuentel- 

cesped.
Pedro Oliveros González, Burgos. 
Pedro Montero Banquet, Ubierna. 
Emilio Martínez Benito, Quema

da.
Laureano Robredo Barrios, Villa- 

riezo.
Eulogio Juez Cano, Villaespasa.
Esteban Cubillo Moreno, Villo- 

ruevo.
José Rico Rico, Villasillos.

Eusebio Saez Palacios, Avella
nosa de Muñó.

Olago Langa Hernández, Zazuar.
Gregorio Martínez Ureta, Carde- 

ñuela Riopico.
Manuel Fernandez Ruiz, Burgos.
Máximo Prieto Almendros, Bur

gos.
Antolin Diaz de la Fuente, Bur

gos.
Alejandro Ruiz Lázaro, San Adrián 

de Juarros,
Rufino Rodríguez Cueva, Sotopa- 

lacios.
Martin Diez Arnaiz , Celada del 

Camino.
Alberto Isasi Fernandez, Padilla 

de Abajo.
Julián Rejas Ontoria, Ontoria de 

Valdearados.
Leoncio Contreras Gorostiza, Que

mada.
(Continuará.)

ANUNCIOS PARTICULARES.
Nueva feria titulada de San José 

en la villa de Gumiel de Izan en los 
dias 19 al 23 de Marzo de 1892.

Además dé las dos ferias que 
desde tiempo inmemorial se vie
nen celebrando en esta villa, de
nominadas de San Mateo y Santa 
Lucia, cuya concurrencia y tran
sacciones siempre han sido nu
merosas, el Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir, teniendo 
en cuenta varias peticiones hechas 
por los feriantes y deseando cor
responder á sus loables deseos en 
vista de la utilidad y conveniencia 
que reporta á todos los concurren
tes en general, ha acordado ins
talar otra feria con el nombre de 
San José, que tendrá lugar en los 
dias 19 al 23 inclusive de Marzo de 
cada año.

. Para satisfacción de los concur
rentes se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones y que en las 
cercanías de esta villa existen pas
tos abundantes para el ganado,así 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 19 de Febrero 
de 1892. =zEl Alcalde, Fermin Ruiz.
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COMERCIO DE FERRETERÍA 

de Victor Asenjo Perez.—Lema.
Completo y variado surtido en 

todos los artículos concernientes 
al mismo.

Especialidad en hoces de podar 
viñas, muy aceptadas tanto por su 
mucha duración como porsu buen 
resultado, por estar fabricadastodo 
de acero superior. Siguen vendién
dose al precio de 18 reales una.

3-3

Se venden las leñas de dos cuar
teles para carbonear y fabricar 
pinas, en el monte de Ciruelos de 
Cervera.

El pliego de condiciones en casa 
del Administrador D. Daniel Meri
no, en dicho pueblo, y en Burgos 
su propietario D. Toribio Hernan
do, Llana de Afuera, núm. 4, 2.” 
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